
MEMORIA DE ACTIVIDADES 
 
a la justificación se acompañará como documentos anexos aquellos específicos que se indican 
a continuación: 
 
Memoria de las actividades realizadas de acuerdo a la memoria de actividades de la Base 
Sexta, presentada con la solicitud y que sirvió para la valoración de la misma, que incluirá 
Dossier de fotografías y/o noticias acreditativas de la realización de las mismas. 
Acreditación de todos los medios utilizados para la divulgación de las actividades 
subvencionadas, entre otros, a través de la colocación del cartel informativo, en los que 
conste, expresamente, el patrocinio de la Diputación de Cáceres. 
 
No existe un modelo expreso, pero en la Memoria deberá estar en consonancia con el proyecto 
para el que se ha presentado y por el que se ha otorgado la subvención   


